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ORDENANZA Nº 1829-2010

  

El HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE acuerda y sanciona con fuerza
de

  

ORDENANZA

  

ARTICULO 1º.- El Honorable Concejo Deliberante determina que la calle Mitre,
entre Irigoyen y Beguerie, los días sábados será peatonal desde el 23/10 del
corriente año, desde las 19:00 hs. hasta las 22:00 hs. A excepción del sábado 20
de noviembre que será de 19:00 hs. hasta las 4:00 hs. del día siguiente.-

  

ARTICULO 2º.- La mencionada determinación se efectuará como prueba piloto,
por el término de un mes.-

  

ARTICULO 3º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.-

  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE DE ROQUE PÉREZ A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.-

  

Firmada: Eva Silvia Cardelino. Presidente HCD. Silvina A. Millán. Secretaria
HCD.-

  

Registrada bajo el Nº 1829 con fecha 19/10/2010.-
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